
 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

TUTELA No.11001-31-05-012-2020-00364-00 
 
INFORME SECRETARIAL - Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del Señor Juez informando que la señora MARIA ESTRELLA LEÓN 
GUTIERREZ realizó el trámite de radicación de la acción de tutela mediante la aplicación 
designada por el Consejo Superior de la Judicatura 
tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co la cual le correspondió a este despacho mediante 
acta de reparto con secuencia No. 12482. Sírvase proveer.  
 
La secretaria,  
 

MARIA TERESA AGUILAR TRIVIÑO 
 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción de tutela instaurada por la 

señora MARIA ESTRELLA LEON GUTIERREZ identificada con cedula de ciudadanía 

No. 40.375.190 en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 

ICBF. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

– ICBF, representado legalmente por LINA MARÍA ARBELÁEZ ARBELÁEZ o por quien 

haga sus veces del presente auto, vía electrónica al correo  

Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co concediéndole el termino de veinticuatro (24) 

horas siguientes al recibo de la comunicación, para que sirva pronunciarse frente a los 

hechos y pretensiones suscritos en la acción de tutela de la cual se adjuntan en archivo 

en formato pdf. 

 

TERCERO: VINCULAR a la POSTIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Representada 

Legalmente por FRANCISCO MANUEL SALAZAR GÓMEZ o por quien haga sus veces 

al presente tramite y en consecuencia NOTIFÍQUESE vía electrónica al correo 

notificacionesjudiciales@positiva.gov.co concediéndole el termino de veinticuatro (24) 

horas siguientes al recibo de la comunicación, para que sirva pronunciarse frente a los 

hechos y pretensiones suscritos en la acción de tutela de la cual se adjuntan en archivo 

en formato pdf 

 

CUATRO: VINCULAR a la MEDIMAS EPS  Representada Legalmente por ALEX 

FERNANDO MARTINEZ GUARNIZO o por quien haga sus veces al presente tramite y 

en consecuencia NOTIFÍQUESE vía electrónica al correo 

notificacionesjudiciales@medimas.com.co  concediéndole el termino de veinticuatro 

(24) horas siguientes al recibo de la comunicación, para que sirva pronunciarse frente a 

los hechos y pretensiones suscritos en la acción de tutela de la cual se adjuntan en archivo 

en formato pdf 
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QUINTO: VINCULAR a la CLINICA PALERMO  al presente tramite y en consecuencia 

NOTIFÍQUESE vía electrónica al correo auxiliar.juridica@clinicapalermo.com.co  

concediéndole el termino de veinticuatro (24) horas siguientes al recibo de la 

comunicación, para que sirva pronunciarse frente a los hechos y pretensiones suscritos 

en la acción de tutela de la cual se adjuntan en archivo en formato pdf 

 

NOTIFIQUESE a la accionante la señora MARIA ESTRELLA LEON GUTIERREZ vía 

electrónica al correo mariaestrella.leon@outlook.com el contenido del presente auto. 

 

SEXTO: SE INFORMA a las partes que en cumplimiento con el Acuerdo PCSJA20-
11517 del 15 de marzo del 2020, PCSJA20- 11526 del 22 de marzo del 2020, PCSJA20-
11532 del 11 de abril del 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril del 2020, PCSJA20-11549 
del 7 de mayo del 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo del 2020 como medida de 
contingencia del Estado de Emergencia Sanitaria decretada1 en todo el territorio nacional 
el correo institucional del JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ2 
queda habilitado para resolver las solicitudes y continuar con los tramites pertinente.  
 
Juez, 

 

 

 

 

LEONARDO CORREDOR AVENDAÑO 
*lfcg 

 

 
 

 
1 Decreto 385 del 12 de marzo de 2020, el Decretos 457 del 22 de marzo del 2020, Decreto 531 del 8 de abril 

del 2020, Decreto 593 del 24 de abril del 2020 y el Decreto 636 del 6 de mayo del 2020  
2 Jlato12@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

TUTELA No.11001-31-05-012-2020-00364-00 

 

INFORME SECRETARIAL - Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020). Al 

Despacho del Señor Juez informando que se considera necesario realizar la vinculación de la 

persona que se encuentra ocupando el cargo de la accionante MARÍA ESTRELLA LEÓN 

GUITIÉRREZ como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 4044, GRADO 14 obtenido 

mediante CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS DE LA CONVOCATORIA 433 DE 2016. Sírvase 

proveer.  

 

La secretaria,  

MARIA TERESA AGUILAR TRIVIÑO 

 

JUZGADO DOCE LABORAL  DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en atención a lo manifestado 

en la contestación de tutela presentada por el ICBF se considera necesario vincular a la persona 

que se encuentra ocupando el cargo de la accionante MARÍA ESTRELLA LEÓN GUITIÉRREZ 

como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 4044, GRADO 14 obtenido mediante 

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS DE LA CONVOCATORIA 433 DE 2016. 

 

Teniendo en cuenta que no se conoce con certeza del nombre ni los datos de esta persona que 

se encuentra desempeñando este cargo, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF que de manera inmediata debe realizar el trámite de notificación a la persona 

que se encuentra ocupando el cargo de la accionante MARÍA ESTRELLA LEÓN GUITIÉRREZ 

como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 4044, GRADO 14 obtenido mediante 

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS DE LA CONVOCATORIA 433 DE 201, haciéndole entrega 

de las documentales aportadas1 indicándole que cuenta con el término de DOCE (12) HORAS  

para pronunciarse respecto de lo manifestado en el escrito de tutela. De igual forma el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF debe informar al despacho y allegar copias 

de las gestiones realizadas de la notificación, so pena de las sanciones de ley. 

 

Por lo anterior se dispone: 

 

1- VINCULAR a la o a las personas que se encuentran ocupando el cargo de la 

accionante MARÍA ESTRELLA LEÓN GUITIÉRREZ como AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 4044, GRADO 14 obtenido mediante CONCURSO 

ABIERTO DE MÉRITOS DE LA CONVOCATORIA 433 DE 2016 al presente tramite 

correspondiente a las siguientes personas: 

 

 

 
1 4 archivos  PDF CONTENIENDO 1. TRASLADO ACCION DE TUTELA, ACTA DE REPARTO, AUTO 

ADMISORIO DE LA TUTELA Y AUTO DE VINCULACIÓN 



 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

2- ORDENAR AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que 

de manera INMEDIATA realice el trámite de notificación de la persona que se 

encuentra ocupando el cargo de la accionante MARÍA ESTRELLA LEÓN 

GUITIÉRREZ como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 4044, GRADO 14 

obtenido mediante CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS DE LA CONVOCATORIA 

433 DE 2016, haciéndole llegar la documental pertinente e informándole que cuenta 

con el termino de DOCE (12) HORAS para pronunciarse sobre los hechos objetos de 

la acción de tutela y ejerza su derecho de contradicción y defensa. 

 
3- ORDENAR AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a 

allegar al estrado judicial las constancias de notificación SO PENA DE LAS 

SANCIONES DE LEY.  

 

4- SE INFORMA a las partes que en cumplimiento con el Acuerdo PCSJA20-11517 del 

15 de marzo del 2020, PCSJA20- 11526 del 22 de marzo del 2020, PCSJA20-11532 

del 11 de abril del 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril del 2020, PCSJA20-11549 

del 7 de mayo del 2020, PCSJA20-11556 del 22 de mayo del 2020 y PCSJA20- 11567 

del 5 de junio del 2020, como medida de contingencia del Estado de Emergencia 

Sanitaria decretada2 en todo el territorio nacional el correo institucional del JUZGADO 

DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ3 queda habilitado para resolver las 

solicitudes y continuar con los tramites pertinente  

 

CÚMPLASE 

 

Juez, 

 

 

 

LEONARDO CORREDOR AVENDAÑO 
/*lfcg. 

 
2 Decreto 385 del 12 de marzo de 2020, el Decretos 457 del 22 de marzo  del 2020, Decreto 531 del 8 de abril 

del 2020, Decreto 593 del 24 de abril del 2020, el Decreto 636 del 6 de mayo del 2020 y el Decreto 749 del 

28 de mayo del 2020.   
3 jlato12@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:jlato12@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 

 Bogotá D.C. 
 
 
Señor 
JUEZ  PENAL MUNICIPAL  (reparto) 
E. S. D. 
 
 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA  
 ACCIONANTE: MARÍA ESTRELLA LEÓN GUTIÉRREZ 
 ACCIONADA: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR  

 
 
MARÍA ESTRELLA LEÓN GUTIÉRREZ, identificado con la cédula de Ciudadanía 

número 40375190, muy respetuosamente concurro ante el señor Juez para 
manifestar que por medio del presente escrito interpongo ACCIÓN DE TUTELA 
en contra de la accionada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF-, de conformidad con lo que seguidamente expondré: 

  
 HECHOS 

 
1. Señor Juez de Tutela solicito protección por Estabilidad Laboral Reforzada y 

debilidad manifiesta, teniendo en cuenta que sean vulnerado mis derechos 
fundamentales al mínimo vital, a la salud a la vida digna, a la seguridad 
social, al trabajo e igualdad. 
 

2. El día 29 de agosto de 2020, se me notificó la resolución 4556 del 12 de 
agosto de 2020 que dio por terminado mi nombramiento provisional del 
cargo de auxiliar administrativo, a pesar de conocer que me encontraba en 
incapacidad por tratamiento médico y pendiente de procedimiento 
quirúrgico por accidente laboral sufrido en esa entidad en el quinto dedo de 
la mano izquierda, (MANO DOMINANTE) además me encontraba 
incapacitada desde hacía cuatro meses, y hasta la fecha continuo 
incapacitada. 

 
3. En suma, Señor Juez, dieron por terminado mi relación laboral de una 

manera informal, pero lo más grave es que yo estoy en tratamiento médico 
por la afectación fisca en mi salud, encontrándome en tratamiento médico, 
y a la espera de mi cirugía por ocasión de mi accidente laboral en la 
entidad. 

 
4. Presento Derecho de Petición a la entidad de ICBF por mi estabilidad 

laboral reforzada, debilidad manifiesta e incapacidad medica permanente 
por el accidente laboral sufrido en esta entidad y a pesar de esto la entidad 
accionada también me esta vulnerando del derecho a mi petición 
guardando silencio a mi respuesta a mi petición.  
 

5. Como se puede observar la accionada, con su conducta, me están 
vulnerando los Derechos Constitucionales a la salud en conexidad directa 
con el Mínimo Vital, Seguridad Social, afiliación y aportes al sistema de 
seguridad social, Salud, Igualdad  y Trabajo, en casos similares la 
Honorable Corte a través de su jurisprudencia ha reiterado que el 
empleado  por su especial condición de salud no puede ser discriminado 
y mucho menos despedido a sabiendas de la necesidad de continuar 
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con el tratamiento para lograr su estabilidad corporal y no ser 
discriminado en el campo laboral por razón de su estado de salud, lo 

que apareja necesariamente, el derecho fundamental a no ser despedido 
por causa del diagnóstico médico que presento. Agregó la Sala que más 
allá de los principios de igualdad y de protección a la vida, el respeto a la 
dignidad exige su tutela reforzada, puesto que el estado de salud no puede 
pasar desatendido sin ignorar a la persona humana.  

 
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Con el presente escrito insisto en el desconocimiento a mis derechos 
fundamentales a la vida en conexidad directa con el mínimo vital, el de la salud y 
el de la seguridad social, por parte de la entidad   en mi caso particular ha dicho la 
corte:  

  

“... el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su 
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de 
debilidad manifiesta. Cuando ello no se hace, siendo posible, y a ciencia 
y paciencia de los organismos públicos, se perpetúan o prolongan 
desequilibrios susceptibles de ser corregidos, se vulnera el derecho a la 
igualdad real y material de las personas merecedoras de la actividad 
protectora del Estado.” 
 
“Por tanto, cuando una persona se encuentra en circunstancias de debilidad 
manifiesta se debe cumplir con el mandato de especial protección.” 

 

En lo relacionado con la tutela como mecanismo transitorio la Honorable Corte 
Constitucional ha manifestado:   

 

“La jurisprudencia de esta Corte[3] ha señalado que, para efectos de esta 
disposición, es decir, para determinar la existencia de un perjuicio 
irremediable, es necesaria la concurrencia de cuatro elementos:”  

  

“la inminencia, que exige medidas inmediatas, la urgencia que tiene el 

sujeto de derecho por salir de ese perjuicio inminente, y la gravedad 
de los hechos, que hace evidente la impostergabilidad de la tutela 
como mecanismo necesario para la protección inmediata de los 
derechos constitucionales fundamentales. La concurrencia de los 
elementos mencionados pone de relieve la necesidad de considerar la 
situación fáctica que legitima la acción de tutela, como mecanismo 
transitorio y como medida precautelativa para garantizar la protección 
de los derechos fundamentales que se lesionan o que se encuentran 
amenazados.” 

 

Sentencia No. T-456/94 LA TUTELA COMO MECANISMO 
TRANSITORIO  
  
1. CUANDO PROCEDE 
  
El inciso tercero del artículo 86 de la Constitución dispone: 
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"Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga 
de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se 
utilice para evitar un perjuicio irremediable". 
  
A su vez, el Decreto 2591 de 1991, en su artículo 6º, dice que la 
acción de tutela no procederá cuando existan otros recursos o 
medios de defensa judiciales, salvo que aquella se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
  
El mecanismo transitorio, como su nombre lo indica, debe ser 
temporal. Ha dicho la Corte: 
  
"La tutela como mecanismo transitorio ha sido prevista 
exclusivamente por la Constitución -artículo 86-, para el 
evento de producirse un perjuicio irremediable, en el 
entendido que allí la protección o amparo que se concede, si 
es del caso, sólo puede tener efectos de carácter temporal y 
transitorio, mientras se produce una decisión de fondo por 
parte del juez competente, cuando para la defensa y 
protección del derecho existe otro mecanismo judicial." 
  
"Por ello, el artículo 8º del Decreto 2591 de 1991 dispone 
que en el caso en que no obstante el afectado disponga de 
otro medio de defensa judicial, procede la acción de tutela 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable; en tal caso, "el juez señalará expresamente en 
la sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante 
el término que la autoridad judicial competente utilice para 
decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado. 
En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un 
término máximo de cuatro (4) meses a partir del fallo de 
tutela".  
  
El objetivo del mecanismo transitorio es el de restablecer el 
derecho constitucional violado o prevenir su vulneración, mediante 
una determinación temporal. 
  
El Juez de tutela evaluará la situación, en cada caso concreto, 
para prevenir un perjuicio irremediable, convergiendo así el 
derecho y la realidad. 
  
"Ha señalado en reiteradas oportunidades esta Corporación, 
que para la procedencia de la tutela como mecanismo 
transitorio, es indispensable que exista con certeza la 
posibilidad de que se produzca el perjuicio, para lo cual el 
fallo de tutela se presenta en este caso, como el medio 
idóneo de protección inmediata y transitoria de los derechos 
fundamentales del afectado, mientras el juez competente se 
pronuncia de manera definitiva"  
  
El criterio del juzgador tendrá en cuenta que: 
  
"... será necesario evaluar si los hechos que se ponen en 
como en conocimiento de la autoridad judicial son 
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inminentes y graves, frente a lo cual resultaría necesario 
adoptar una solución en forma urgente e impostergamble. 
Debe en este punto establecer esta Sala de Revisión, que no 
todo perjuicio que de por sí acarrea un menoscabo físico, 
psíquico o patrimonial puede calificarse como irremediable. 
Diariamente los asociados se enfrentan a situaciones que 
pueden resultar perturbadoras, inquietantes, e incluso 
alarmantes, pero que no ameritan, a través de la acción de 
tutela, todo el dezplazamiento inmediato del aparato judicial 
para remedair el problema; es decir, se trata de 
circunstancias que no reúnen los elementos del "perjuicio 
irremediable" definidos anteriormente, y, que, por tanto, 
pueden ser solucionadas mediante el uso de las acciones 
ordinarias ante las jurisdicciones competentes". 
  
2. PERJUICIO IRREMEDIABLE. 
  
2.1 Los elementos a los cuales se refiere la cita anterior son los 
siguientes: 
  
  

A- El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o 
está por suceder prontamente".  Con lo anterior se 
diferencia de la expectativa ante un posible daño o 
menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su 
presencia real en un corto lapso, que justifica las 
medidas prudentes y oportunas para evitar algo 
probable y no una mera conjetura hipotética.  Se 
puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo inminente 
puede catalogarse dentro de la estructura fáctica, 
aunque no necesariamente consumada.  Lo 
inminente, pues, desarrolla la operación natural de las 
cosas, que tienden hacia un resultado cierto, a no ser 
que oportunamente se contenga el proceso iniciado.  
Hay inminencias que son incontenibles: cuando es 
imposible detener el proceso iniciado.  Pero hay otras 
que, con el adecuado empleo de medios en el 
momento oportuno, pueden evitar el desenlace 
efectivo. En los casos en que, por ejemplo, se puede 
hacer cesar la causa inmediata del efecto continuado, 
es cuando vemos que desapareciendo una causa 
perturbadora se desvanece el efecto.  Luego siempre 
hay que mirar la causa que está produciendo la 
inminencia. 
  
B). Las medidas que se requieren para conjurar el 
perjuicio irremediable han de ser urgentes, es decir, 
como calidad de urgir, en el sentido de que hay que 
instar o precisar una cosa a su pronta ejecución o 
remedio tal como lo define el Diccionario de la Real 
Academia.  Es apenas una adecuación entre la 
inminencia y la respectiva actuación:  si la primera 
hace relación a la prontitud del evento que está por 
realizarse, la segunda alude a su respuesta 
proporcionada en la prontitud.  Pero además la 
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urgencia se refiere a la precisión con que se ejecuta la 
medida, de ahí la necesidad de ajustarse a las 
circunstancias particulares.  Con lo expuesto se 
verifica cómo la precisión y la prontitud señalan la 
oportunidad de la urgencia. 
  
C). No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste 
sea grave, lo que equivale a la gran intensidad del 
daño o menoscabo material o moral en el haber 
jurídico de la persona.  La gravedad obliga a basarse 
en la importancia que el orden jurídico concede a 
determinados bienes bajo su protección, de manera 
que la amenaza  a uno de ellos es motivo de 
actuación oportuna y diligente por parte de las 
autoridades públicas.  Luego no se trata de cualquier 
tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae 
sobre un bien de gran significación para la persona, 
objetivamente.  Y se anota la objetividad, por cuanto 
la gravedad debe ser determinada o determinable, so 
pena de caer en la indefinición jurídica, a todas luces 
inconveniente. 
  
D). La urgencia y la gravedad determinan que la 
acción de tutela sea impostergable, ya que tiene que 
ser adecuada para restablecer el orden social justo en 
toda su integridad.  Si hay postergabilidad de la 
acción, ésta corre el riesgo de ser ineficaz por 
inoportuna.  Se requiere una acción en el momento de 
la inminencia, no cuando ya haya desenlace con 
efectos antijurídicos.  Se trata del sentido de precisión 
y exactitud de la medida, fundamento próximo de la 
eficacia de la actuación de las autoridades públicas en 
la conservación y restablecimiento de los derechos y 
garantías básicos para el equilibrio social. 
  
De acuerdo con lo que se ha esbozado sobre el 
perjuicio irremediable, se deduce que hay  ocasiones 
en que de continuar las circunstancias de  hecho en 
que se encuentra una persona, es inminente e 
inevitable la destrucción grave de un bien 
jurídicamente protegido, de  manera que urge la 
protección inmediata e impostergable por parte del 
Estado ya en forma directa o como mecanismo 
transitorio. 
  
El fundamento de la figura jurídica que ocupa la 
atención de esta Sala es la inminencia de un daño o 
menoscabo graves de un bien que reporta gran 
interés para la persona y para el ordenamiento 
jurídico, y que se haría inevitable la lesión de 
continuar una determinada circunstancia de hecho. El 
fin que persigue esta figura es la protección del bien 
debido en justicia, el cual exige lógicamente unos 
mecanismos transitorios, urgentes e impostergables, 
que conllevan, en algunos casos, no una situación 
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definitiva, sino unas medidas precautelativas" . 
  

Y, en sentencia que declaró  inexequible el inciso 2º del numeral 1º 
del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 la Corte dijo: 
  

Tratándose de la segunda modalidad de la acción de 
tutela - cuando se utiliza como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable -, el dato legal, 
esto es, la existencia de un medio judicial ordinario no 
es óbice para que la persona pueda instaurarla. Por el 
contrario, el presupuesto de procedibilidad de esta 
acción es precisamente la existencia de un medio 
legal de defensa que, sin embargo, no impide que la 
persona puede apelar transitoriamente a la acción de 
tutela justamente para evitar un perjuicio irremediable. 
. 

  
2.2 Por supuesto que establecer CUANDO existe el perjuicio 
irremediable no es tarea fácil. en primer lugar hay que examinar si las 
acciones u omisiones son manifiestamente ilegítimos y contrarios a 
derecho, "pues de otra manera no se violan ni amenazan los 
intereses del presunto afectado". En segundo lugar, el daño debe ser 
grave, "sólo la irreparabilidad que recae sobre un bien de gran 
significación objetiva para la persona puede ser considerado como 
grave." Además, el perjuicio tiene que ser inminente, es decir, que 
"se haría inevitable la lesión de continuar una determinada 
circunstancia de hecho" . Y ante esa inminencia, "las medidas que se 
requieren para conjurar el perjuicio deben ser urgentes" , 
impostergables, y, en relación concreta con las pensiones de 
jubilación, un reconocimiento tardío equivale a un pago atrasado, ha 
dicho la Corte: 
  
"En el Estado social de derecho los pensionados no pueden 
representar un sector residual en el pago de las deudas del 
erario. Las normas constitucionales que protegen a la 
tercera edad (art. 46), que consagran el derecho a la 
igualdad y a la protección de los débiles (art. 1º y 13) y que, 
específicamente, imponen en el pago oportuno de las 
pensiones (art. 53), no pueden quedar relegadas por 
practicadas que convierten la vida de los pensionados en un 
drama para el cual la constitución y las leyes no son sino 
meros postulados retóricos" 

 
De lo anterior se colige que bien puedo accionar por la presente vía en aras de 
evitar un perjuicio irremediable, mientras acudo ante la jurisdicción competente 
quien decidirá de manera definitiva si mi terminación de la relación laboral se 
produjo injustamente y solo por causa de la enfermedad profesional que me 
aqueja y que por el mismo retiro se me suspende el servicio médico y de paso se 
interrumpe el tratamiento, además mi incapacidad económica para asumir el 
tratamiento.  
 

DERECHO A LA VIDA –SALUD- EN CONEXIDAD CON EL MÍNIMO VITAL  
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La Corte Constitucional en su labor hermenéutica ha desarrollado la tesis del 
mínimo vital, pues se parte de la base que ante la urgencia de la protección y la 
presencia indispensable de un mínimo de recursos para la subsistencia en 
condiciones dignas del trabajador, la acción de tutela es procedente. En un fallo 
reciente proferido por la Sala Plena de la Corporación antes mencionada, se 
explicó el concepto de mínimo vital y la excepcionalidad de la acción de tutela: 
 
"La Corte, con arreglo a la Constitución, ha restringido el alcance procesal de la 
acción de tutela a la protección de los derechos fundamentales. Excepcionalmente 
ha considerado que los derechos económicos, sociales y culturales, tienen 
conexidad con pretensiones amparables a través de la acción de tutela. Ello se 
presenta cuando se comprueba un atentado grave contra la dignidad humana de 
personas pertenecientes a sectores vulnerables de la población y el Estado, 
pudiéndolo hacer, ha dejado de concurrir a prestar el apoyo material mínimo sin el 
cual la persona indefensa sucumbe ante su propia impotencia. En estas 
situaciones, comprendidas bajo el concepto del mínimo vital, la abstención o la 
negligencia del Estado se ha identificado como la causante de una lesión directa a 
los derechos fundamentales que amerita la puesta en acción de las garantías 
constitucionales.  
 
“Por fuera del principio a la dignidad humana que origina pretensiones subjetivas a 
un mínimo vital - que impide la completa cosificación de la persona por causa de 
su absoluta menesterosidad -, la acción de tutela, en el marco de los servicios y 
prestaciones a cargo del Estado, puede correctamente enderezarse a exigir el 
cumplimiento del derecho a la igualdad de oportunidades y al debido proceso, 
entre otros derechos que pueden violarse con ocasión de la actividad pública 
desplegada en este campo. " 

 
EL DERECHO A LA VIDA  
 
Debe tenerse en cuenta que  fue voluntad del Constituyente que sesionó en el año 
91 para dotar nuestra vida jurídica de una nueva Carta Política, consignar en el 
TITULO II, agrupados bajo el CAPITULO 1, los allí expresamente denominados 
"DERECHOS FUNDAMENTALES" y entre ellos, como el primero de todos, se 
escribió en el ARTÍCULO 11,  el DERECHO A LA SALUD y POR ENDE A LA VIDA 
redactado de la siguiente manera: 
 
"art. 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte" 
 
Resulta absolutamente claro que se habla en este canon constitucional, de una 
prerrogativa que debe colocarse por encima de consideraciones que pretendan 
desconocerla, pues el contenido de lo que ha de entenderse por derecho a la vida, 
en un Estado como el nuestro que se declara como Social de Derecho, debe ser 
colocado en la cúspide de todo el discurso jurídico que entraña una Carta de 
Derechos ciudadanos, tan amplia como la que nos gobierna desde el año 91.  
  
En este sentido ya ha habido pronunciamientos jurisprudenciales con origen en la 
Honorable Corte Constitucional, Corporación que expresó: 

 
"La vida humana  está consagrada en la Carta de 1991 como un 
valor superior que, según las voces del preámbulo debe asegurar 
la organización política cuyas autoridades, de conformidad con el 
artículo segundo, justamente están instituidas para protegerla. En 
perfecta concordancia con ese valor, en cuanto constituye 
proyección del mismo, encabezando el capítulo correspondiente a 
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los derechos fundamentales, aparece el derecho a la vida (art. 11 
C.P), caracterizado por ser el de mayor connotación toda vez que 
se erige en el presupuesto ontológico para el goce y el ejercicio de 
los demás derechos, ya que cualquier prerrogativa, facultad o 
poder deviene inútil ante la inexistencia de un titular al cual 
puedan serle reconocidos. 
 
"… el artículo 11 superior  vincula al Estado y a los asociados a la 
protección de la vida en sus dimensiones físicas y moral; esta 
Corporación ha entendido que  "la vida del ser humano es mucho 
más que el hálito mediante el cual se manifiesta su superviviencia 
material" y que "no puede equipararse a otras formas de vida, 
pues agrega al mero concepto físico elementos espirituales que 
resultan esenciales" (Sentencia T-067 de 1994. M.P. Dr. JOSE 
GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO) 
 
"…Así pues, el tenor literal del artículo 11 de la Carta supone una  
actitud  de las autoridades públicas y de los particulares orientada 
a evitar cualquier comportamiento capaz de afectar la vida o 
producir la muerte, empero, como se ha visto, el derecho a la vida 
es de más amplio espectro y por ello no agota su designio 
protector en la simple abstención. Actualmente el 
constitucionalismo hace eco de postulados que tienden a asegurar 
siquiera el mínimo de posibilidades que tornan digna a la vida y, en 
esas circunstancias, que concretan la noción del  Estado Social de 
Derecho, se impone, principalmente a los poderes públicos, la 
promoción de esas condiciones; la vida, entonces, ya no puede 
entenderse tan sólo como un límite al ejercicio del poder sino 
también como objetivo que guía la actuación positiva del Estado. 
La relevancia que el Constituyente otorgó a la persona humana 
define el especial tipo de relación entre los asociados y la 
organización estatal, de ahí que, frente a los derechos 
fundamentales y en aras de su protección y goce efectivo no sea 
irrelevante la manera como se ejercen las funciones públicas…” 
 
Corte Constitucional Sentencia No. T 62714 de enero 15 de 1997 
M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero) 

 
En este caso se debe tener en cuenta la violación de este derecho como se ha 
dicho desde el punto de vista del mínimo vital y móvil por cuanto al terminada la 
relación laboral, desconociendo mi estado de salud, me colocan ante la 
imposibilidad de solventar las necesidades básicas para sobrevivir, darle 
continuidad al tratamiento médico que requiero, puesto que la falta de recursos 
económicos me impiden pagar el tratamiento y adquirir los bienes y servicios 
necesarios para nuestra subsistencia en forma digna.  
 
Es preciso señalar que el actuar de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR, al desvincularme laboralmente, constituye una vulneración a mis 

derechos fundamentales, pues el salario que venía devengando se convierte en el 
único medio para atender gastos como son, tratamiento médico, servicios 
públicos, alimentación, y arriendo, pagos que son impostergables e ineludibles 
para llevar una vida en condiciones dignas y de los causales me privan al 
discriminarme por patología que padezco. 
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La subsistencia en condiciones dignas aun cuando no está expresamente 
consagrada en la Carta Fundamental como un derecho fundamental si se deduce 
de otros señalados en ella tal y como lo señala la Corte Constitucional, que en 
sentencia radicada con el T 105 de 1.995 dispuso: 

 
“Aunque la Constitución no consagra la subsistencia como un derecho, este 
puede colegirse de los derechos a la vida, a la salud, al trabajo y a la 
asistencia o seguridad social, ya que la persona requiere de un mínimo de 
elementos materiales para subsistir. La consagración de derechos 
fundamentales en la Constitución busca garantizar las condiciones 
económicas necesarias para la significación de la persona humana y el libre 
desarrollo de su personalidad.    
 
El Estado y la sociedad en su conjunto de conformidad con los principios de la 
dignidad humana y de la solidaridad, deben contribuir a garantizar a toda 
persona el mínimo vital para una existencia digna. El estado social de 
derecho exige esforzarse en la construcción de las condiciones indispensable 
para asegurar a todos los habitantes del territorio Nacional, una vida digna 
dentro de las posibilidades económicas a su alcance”. 

 

Por el mismo sendero, debe protegerse el derecho a la salud que, tal como está 
suficientemente definido por las Altas Cortes de la Administración de Justicia, 
cuando se encuentra en directa conexidad con el derecho a la vida, adquiere el 
carácter de fundamental y por esa razón, debe ampararse a través de este 
excepcional mecanismo judicial. También sobre el particular, la jurisprudencia es 
unificada y abundante. 

En lo relacionado con la protección constitucional de la persona que está siendo 
sometida a un tratamiento y que no puede ser interrumpido bajo el PRINCIPIO DE 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE SALUD, la Cote se ha manifestado reiterando:  

  

“5. El principio de continuidad en la prestación de servicios de 
salud.  
 
En la sentencia T – 935 de 2002 entre otras, la Corte precisó que, si 
bien es cierto que las exigencias de tipo económico y administrativo 
para la prestación del servicio de salud tienen un fundamento 
constitucional, en la medida en que a través de ellas se garantiza su 
eficiente prestación, “éstas llegan hasta donde el derecho 
fundamental a la vida de los pacientes no se vea seriamente 
comprometido”. Por tal razón, en esa decisión esta Corporación 
concluyó que la suspensión de un servicio de salud, aun cuando ésta 
tenga origen en una disposición legal “resulta desproporcionada e 
injusta, y más, como se indicó, cuando estaba involucrada la vida de 
un menor.  
 
La Corte ha indicado en múltiples sentencias, la importancia que 
tiene el principio de continuidad en la prestación del servicio de 
salud. Así, en la sentencia SU-562/99 precisó que “la salud es un 
servicio público, y además esencial, no tiene la menor duda porque 
los artículos 48 y 49 expresamente dicen que la salud es servicio 
público, el artículo 366 C.P. presenta como objetivo fundamental del 
estado la solución a la salud, y la ley 100 de 1993 también lo indica 
en su artículo 2º. Uno de los principios característicos del servicio 



10 

 

público es el de la eficiencia. Dentro de la eficiencia está la 
continuidad en el servicio, porque debe prestarse sin interrupción.".   
De igual forma en la sentencia T – 993 de 2002 esta Corporación 
señaló lo siguiente:  
 
 
La continuidad del servicio se protege no solamente por el principio 
de eficiencia. También por el principio consagrado en el artículo 83 
de la C.P. : “las actuaciones  de los particulares y las autoridades 
públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe”. Esa buena 
fe sirve de fundamento a la confianza legítima que tiene una persona 
para que no se le suspenda un tratamiento luego de haberse 
iniciado.  
 
 
Como fue precisado en la sentencia T-1210 de 2003, las decisiones 
de ésta Corporación han fijado un amplio alcance al principio de 
continuidad del servicio público de salud, especialmente cuando en 
un caso concreto están de por medio otros derechos fundamentales 
como la vida y la integridad. Interpretado éste a la luz del principio de 
solidaridad, la Corte ha señalado que en la protección de los 
derechos fundamentales, el juez constitucional está en el deber de 
impedir que controversias de tipo contractual, económico o 
administrativo “permitan a una entidad encargada de prestar 
servicios de salud incumplir la responsabilidad social que tiene para 
con la comunidad en general, y con sus afiliados y beneficiarios en 
particular.”   
 
De igual forma, en la sentencia T – 170 de 2002, la Corte reconstruyó 
las subrreglas para establecer si los motivos usados por una EPS 
para interrumpir la prestación de un servicio de salud son 
constitucionalmente aceptables. Al respecto indicó que no pueden 
suspenderse los tratamientos o medicamentos que han sido 
prescritos a una persona, si se da el caso que i) la persona 
encargada de hacer los aportes dejó de pagarlos ii) la persona perdió 
la calidad de beneficiario por cualquiera de las hipótesis establecidas 
en la ley, entre las cuales está el haber alcanzado la mayoría de 
edad, iii) porque la persona no reunía los requisitos para estar 
inscrita en el sistema, pero a pesar de ello fue afiliada, iv) porque los 
médicos tratantes ordenan un medicamento que no había sido 
suministrado con anterioridad, pero que hace parte de un tratamiento 
que se le adelanta al paciente v)  porque el paciente ya no está 
inscrito en la EPS que venía adelantando el tratamiento, por haber 
sido desvinculado de su trabajo, o vi) porque el afiliado se trasladó a 
otra EPS y su patrono aún no ha comenzado a realizar los aportes” 

 
 

Como se puede observar señor Juez la accionada viola todos y cada uno de los 
parámetros que establece la jurisprudencia para la protección de las personas que 
estamos siendo sometidas a tratamientos y que no se pude suspender el 
tratamiento so pena de verse afectada la vida. Por último, debo decir que 
efectivamente con la terminación del contrato laboral, me están afectando 
notablemente mi derecho al mínimo vital ya que soy yo quien solventa todos mis 
gastos para poder subsistir.  
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 MARCO JURÍDICO DEL RECURSO DE AMPARO 
 

En cuanto a la protección efectiva de mis derechos vulnerados, por autorización 
del artículo 86 de la Constitución Nacional, toda persona tiene Acción de Tutela, 
para pedir que los Jueces de la República, en todo momento y lugar, otorguen, 
cuando así lo requieran las circunstancias, la protección necesaria a sus derechos 
fundamentales constitucionales, cuando quiera que éstos se vean violados o 
amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas y 
excepcionalmente por parte de los particulares que se encuentren encargados de 
la prestación de un servicio público, o cuando ese particular en contra de quien va 
encaminada la acción de tutela afecte, con su conducta, de manera grave y 
directa el interés colectivo y finalmente, cuando entre el particular accionado y el 
accionante, se configura una relación tal que deje a éste último en situación de 
indefensión o subordinación con respecto de aquél.  
 
Convendría entrar a analizar cada uno de los elementos que confluyen a 
estructurar el recurso de amparo; sin embargo, en lo esencial el asunto no ofrece 
duda alguna en el particular caso que nos ocupa en este momento pues, por un 
lado, está debidamente acreditada la legitimidad del extremo accionante. 
 
En cuanto tiene que ver con las Empresa contra la cual va encaminada esta 
acción, debemos decir que se trata de la ACCIONADA, cuya naturaleza jurídica la 

muestra como personas jurídicas de derecho privado, esto es que se trata de un 
PARTICULAR.    

 
Si bien, en principio, el recurso de amparo está previsto para contrarrestar la 
conducta agresora de las autoridades públicas, no es menos cierto que existen 
algunas circunstancias en las cuales es posible accionar en contra de los 
particulares. El artículo 86 de la Carta Política consagra la posibilidad de dirigir la 
Acción de Tutela en contra de los particulares, cuando quiera que éstos se 
encuentren encargados de la prestación de un servicio público, cuando con su 
conducta afecten de manera grave y directa el interés colectivo y, finalmente, 
cuando entre accionado y accionante se presente una relación en la que el último 
de los mencionados se encuentre en situación de indefensión o subordinación 

respecto del primero. 
 
En este caso, como es de conocimiento la Entidad de Derecho Público, frente a la 
cual me encontraba en situación de completa subordinación. 
 
Para explicar más claro la actuación de la accionada me remito nuevamente al 
fallo de la Honorable Corte Constitucional en la que se refieren a la forma de 
contratación para desconocer otros derechos y en la cual ha se explicó: 
  

“Estabilidad laboral reforzada de personas en estado de debilidad 
manifiesta  

  

La Corte ha manifestado que la desvinculación configura una 
discriminación, cuando el motivo que la causa fue en realidad el estado de 
salud del accionante, razón por el cual, no puede justificar una cooperativa, 
tal actuación invocando argumentos estatutarios que permiten terminar la 
relación sin justa causa.  

  

Al respecto esta Corporación en la Sentencia T-519 de 2003[8] manifestó lo 
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siguiente: 

  

“2.5. Cuando se comprueba que la causa del despido fue en realidad el 
estado de salud del accionante, la Corte ha encontrado que la 
desvinculación configura una discriminación, frente a la cual procede la 
tutela como mecanismo de protección. Para justificar tal actuación no cabe 
invocar argumentos legales que soporten la desvinculación como la 
posibilidad legal de despido sin justa causa. Ha dicho esta Corporación: 

  

No existen actos humanos desprovistos de razón suficiente o de motivos. 
Tal hipótesis sólo se contempla en los casos de alienación mental. 
Cualquier despido laboral debe ser motivado; aun los que frente a la ley 
son "sin justa causa" o injustificados. En el caso de autos resulta 
evidente, como se desprende del material probatorio allegado, en 
especial de la comunicación del 14 de marzo de 1996, suscrita por el 
representante legal de la Corporación Gun Club, que la motivación de la 
desvinculación del trabajador fue precisamente el hecho de estar 
infectado con el virus V.I.H. 
  
Estima la Corte que si bien el trabajador inmerso en esta situación puede 
ser desvinculado de su empleo y no existe para el empleador una 
"obligación de preservarle a perpetuidad en su cargo", no puede ser 
despedido precisamente por su condición de infectado del virus, pues 
esta motivación implica una grave segregación social, una especie de 
apartheid médico y un desconocimiento de la igualdad ciudadana y del 
derecho a la no discriminación (Art. 13 C.P.). Con ello obviamente se 
vulneran estos derechos fundamentales, así como también el derecho a  
la dignidad. 
  
(...) 
  
la motivación que en sí misma es lesiva de derechos fundamentales, 
hace que la situación jurídica que en tal motivación toma pie no pueda 
surtir efectos, porque precisamente dichos efectos se erigen como la 
concreción material de la violación de los derechos mencionados. 
  
(...) 
  
No existe, pues, una libertad absoluta para terminar unilateralmente, por 
cualquier motivo una relación laboral. Si ese motivo resulta lesivo de 
derechos fundamentales, hace que el despido constituya un acto de 
atropello y no una situación jurídica que pueda ser reconocida como 
legal.”[9] 
  
2.6. Esta protección especial se soporta, además del singular amparo 
brindado por la Constitución a determinadas personas por su especial 
condición, en el cumplimiento del deber de solidaridad; en efecto, en 
estas circunstancias, el empleador asume una posición de sujeto 
obligado a brindar especial protección a su empleado en virtud de la 
condición que presenta. Ha dicho la Corte con respecto a este deber: 
  
“La construcción de la solidaridad humana y no la competencia mal 
entendida por sobrevivir, es el principio de razón suficiente del artículo 
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95 de la Carta Política y por ello, en lugar de rechazar a quien está en 
situación ostensible de debilidad, es deber positivo de todo ciudadano 
-impuesto categóricamente por la Constitución- el de socorrer a quien 
padece la necesidad, con medidas humanitarias. La acción 
humanitaria es aquella que desde tiempos antiquísimos inspiraba a las 
religiones y a las sociedades filantrópicas hacia la compasión y se 
traducía en medidas efectivas de socorro, que hoy recoge el derecho 
internacional humanitario. En el caso sub-judice, lo solidario, lo 
humanitario, lo respetuoso de los derechos fundamentales implicados 
era, se insiste, mantener al trabajador en su cargo o trasladarlo a otro 
similar que implicara menos riesgo hipotético.” [10] (subrayas fuera de 
texto) 
  

Quiere decir lo anterior que a pesar de que la persona en contra de la cual se 
encamina la presente Acción de Tutela es personas de Derecho Privado y Público, 
se debe enmarcar dentro de los excepcionales casos contemplados por el 
constituyente del año 91, para que el recurso de amparo allí establecido resulte 
procedente en contra de los particulares y Autoridades. 
 
Así, queda acreditada la legitimidad por pasiva de la presente acción, de donde se 
sigue que la prosperidad de las pretensiones de esta demanda no tendrá como 
obstáculo la falta de las condiciones jurídicas exigibles en el extremo demandado, 
pues está claro que contra la ACCIONADA se puede accionar por este medio, en 
razón de su conducta relacionada con el servicio que prestan y la situación de 
subordinación en la que se encuentra el accionante. Restaría hacer un análisis de la 
conducta de la accionada para así dejar demostrada, definitivamente la procedencia 
de la tutela en este caso. 
 

LA CONDUCTA DE LA ACCIONADA 
 
En cuanto tiene que ver con la CONDUCTA que merece la ACCIONADA que 
propician la interposición de esta Acción de Tutela, debemos afirmar que, para el 
caso, se concreta en una VULNERACIÓN A LOS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES fundamentales de quien aquí acciona, consistente en dar 
por terminada la relación laboral mediante, manera unilateral teniendo 
conocimiento de mis condiciones de salud e incapacidades medicas en que me 
encuentro. 

Una conducta así asumida, no puede interpretarse de manera distinta a una 
flagrante VULNERACIÓN de los derechos constitucionales fundamentales en este 
escrito tantas veces mencionados, haciendo posible que, para contrarrestar la 
citada vulneración, se abra paso con total vocación de prosperidad el mecanismo 
de amparo previsto en el artículo 86 de la Constitución Nacional. 

 
 

 PRUEBAS 
 

Para que sean tenidos como pruebas se aportan en fotocopia simple los 
siguientes documentos. 
 

1. Copia de mi cédula de ciudadanía. 
2. Copia de mi historia clínica y diagnósticos 
3. Copia oficio de despido 
4. Copia de Incapacidades médicas 
5. Copia de derecho de petición. 
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PETICIONES 

 
Primero: TUTELAR a mi favor los derechos constitucionales fundamentales 

Salud, Seguridad Social, con el Mínimo Vital, Igualdad, Trabajo y Protección 
Especial – FUERO REFORZADO acorde a los supuestos fácticos referidos en 

los anteriores acápites.  
 
Segundo: En consecuencia, del anterior pronunciamiento, ORDENAR a la 
Accionada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR a que 
procedan de INMEDIATO a reintégrame y reubicarme en mi trabajo, para 
continuar desempeñando mis labores. Que igualmente se me garantice el 
derecho a la seguridad social en salud, ARL y pensiones para obtener la 
continuidad de mi tratamiento dado mi diagnóstico, como también se garantice   
mi sustento básico del mínimo vital. 
 
 

DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO: 

De manera expresa me permito comunicar a su Despacho que ante ninguna otra 
autoridad judicial he promovido por los mismos hechos y derechos Amparo de 
Tutela. 

 
NOTIFICACIONES 

 

La accionante: Las recibiré en la. CARRERA 69 N. 80 - 20 APARTAMENTO 102 
TORRE 4, teléfono 3134063339. 
 
La accionada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
 
 
MARÍA ESTRELLA LEÓN GUTIÉRREZ 
C.C. N. 40375190 

Stamp
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MEMORANDO

*202012100000116623*
Radicado No: 202012100000116623

MEMORANDO:

PARA : MARÍA ESTRELLA LEÓN GUTIÉRREZ
Auxiliar Administrativo 4044-14
C.Z Barrios Unidos-Regional Bogotá

ASUNTO : Terminación Nombramiento Provisional 

 Fecha: 2020-08-16

Reciba un cordial saludo,

En nombre del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en todo el territorio nacional, es el
deseo expresarle nuestro agradecimiento por su esfuerzo y dedicación con el que contribuyó en
la construcción de un mejor país para todos.

Con su trabajo,  usted contribuyó al  cumplimiento de los programas y proyectos dirigidos al
desarrollo y protección integral de los niños, niñas, adolescentes y las familias colombianas que
se  encuentran  en  condiciones  de  vulnerabilidad  social,  económica  o  afectiva,  dándoles  la
oportunidad  de  iniciar  un camino  de  reconstrucción  de  sus  proyectos  de  vida  y  hacer  de
Colombia, la patria grande que todos merecemos.

Como es de su conocimiento,  la Comisión Nacional del Servicio Civil  -  CNSC, mediante el
Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de
méritos  para  proveer  definitivamente  los  empleos  vacantes  de  la  planta  de  personal
pertenecientes  al  Sistema  General  de  Carrera  Administrativa  del  Instituto  Colombiano  de
Bienestar Familiar - “Cecilia De la Fuente de Lleras” - ICBF, Convocatoria No. 433 de 2016.

Teniendo en cuenta lo  anterior,  le  informo que mediante la  Resolución  No.4536  del  12 de
agosto  de  2020,  de  la  cual  adjunto  copia  para  su  conocimiento, le  ha  sido  terminado  el
nombramiento provisional en el  cargo de Auxiliar Administrativo  4044-14  de la Planta Global
de Personal del ICBF asignado a la Regional BOGOTÁ, por las razones expuestas en la parte
considerativa de la citada Resolución.

                                                



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
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La fecha de efectividad de la terminación de su nombramiento provisional es a partir de la fecha
de posesión de la persona nombrada en el artículo primero de la precitada Resolución. (Se le
indicará la efectividad).

Como consecuencia de lo anterior, usted deberá hacer entrega de los asuntos y bienes a su
cargo,  así  como  hacer  la  devolución  del  carné  del  ICBF  y  hacer  entrega  del  formato  de
declaración  juramentada  de  bienes  y  rentas  debidamente  diligenciado,  así  como  dar
cumplimiento a los demás aspectos señalados en el procedimiento para la entrega de cargo o
finalización del contrato de prestación de servicios.

Para  lo  arriba  señalado,  es  indispensable  que  consulte  el  documento  mencionado  en  el
siguiente  enlace: https://www.icbf.gov.co/apoyo/gestion-del-talento-humano/gestion-humana,
Procedimiento para Entrega de Cargo o Finalización del Contrato de Prestación de Servicios v1
(P30.GTH).

Cordialmente,

JOHN FERNANDO GUZMÁN UPARELA
Director de Gestión Humana 

Anexos: (5) folios

Copia 
virtual

: Director(a) Regional Bogotá
Coordinador(a) Grupo Administrativo – Regional Bogotá

Revisó:   Dora Alicia Quijano Camargo- Coordinadora-Grupo RyC    
Elaboró: Blanca Tello- DGH
212/   40.375.190
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